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Doctor 
ELVERTH SANTOS ROMERO 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  
 
Respetado Doctor Santos: 
 
Cordial saludo.   Para tramite y fines pertinentes adjunto al presente oficio se envían los siguientes 
documentos del contrato para la prestación de servicio transporte terrestre de pasajeros: 

 
1. Cumplido de los servicios prestados el mes de mayo de 2025. 

2. Archivo de soporte con la relación de los servicios incluidos en el cumplido. 

3. Archivo en Excel con la relación de los servicios realizados. 

4. Informe de la supervisión realizada de acuerdo a la documentación con que se cuenta y 

que se obtuvo de los correos recibidos y de la página web de la Universidad referente al 

proceso y al contrato realizado  

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
WILMAR DARÍO FERNÁNDEZ GÓMEZ    
DFAMARENA-493-2025 
Decano  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
PBX 57(1)3239300 EXT.4000 
dmedioa@udistrital.edu.co 
 
 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Elaboró Angélica Osorio Gaviria Asistente CPS Decanatura AOG 

Aprobó y Revisó Wilmar Darío Fernández Gómez Decano - FAMARENA  
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